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VIII Semana de la 3.§ Edad

Del 8 al 14 de noviem

bre ha tenido lugar la “VIII 
Semana de la 3.a Edad". Un
concurso de baile, en las mo

dalidades de tango, valls y 
pasadoble, celebrado en la 

Plaza de Cervantes, sirvió de 
inauguración. En él participa
ron cientos de socios de los 

distintos clubs de jubilados y 
pensionistas de Alcalá de He

nares. Durante una semana 
han podido disfrutar de una 
completa oferta de activida

des culturales dedicadas, 
pensadas y organizadas por 
y para ellos.

La Semana se abrió con 
un animado y concurrido bai
le organizado por la Orques
ta "Colores" y que nuestro al
calde, Florencio Campos Co
rona, inauguró junto al con
cejal de Bienestar Social, 
José M.- Irastorza. Ambos se 
refirieron al carácter jovial y 

cultural que rodea a esta Se
mana, donde nuestros mayo
res con su "espíritu joven" 
participa con el único fin de

gozar y compartir unas acti
vidades que ellos, más que 
nadie, merecen.

Para esta edición se ha 
contado con todo tipo de ac
tos: una exposición de ma- 
nualidades realizadas por los 

propios jubilados y pensionis
tas, teatro, el espectáculo mu
sical "Sensación 92", Bailes 

Regionales a cargo de la 
Casa de Asturias, de Andalu

cía, Centro Extremeño y el 
Grupo Bailes y Dulzainas de 
Alcalá.

Pero quizá lo que más 
atrajo a nuestros queridos 

mayores fuera la Zarzuela, el 
Certamen de Tunas y la ac
tuación de Rafael Fariña.

Es de destacar entre to
das las actividades los reci
tales literarios y el certamen 
"José Chacón" de poesía y 
prosa.

Por último, sólo felicitar 

la buena organización de la 
Semana, que corrió a cargo 
de la coordinadora de Clubs 
de Jubilados y Pensionistas.
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N O T I C I A S

En A lcalá  se han renovado  107.453 m 2 de aceras y  se han asfa ltado otros 55.234 m 2 de calles

"Plan de Obras de Distrito": más de 90 millones de pesetas 
para hacer de nuestro Distrito un lugar más funcional, 

más cómodo y más atractivo
Reparación de aceras y calzadas, nuevas calles, plazas peatonales y ajardinamientos de zonas baldías, entre las obras ejecutadas.

Durante los dos últimos años, Alcalá ha sido, sin duda, una de las ciudades de la región que más cambios 
urbanísticos ha experimentado. La razón ha sido la puesta en marcha por parte del Ayuntamiento del “Plan de Obras 
de Distrito", cuya ejecución se aprobó en 1990. Desde entonces, se han llevado a cabo un total de 211 actuaciones 
en las distintas calles y plazas de Alcalá.

inevitablemente, tal volu

men de obras ha causado a 

nuestros vecinos molestias y 

retrasos que los ciudadanos 

han sabido tolerar con pa

ciencia y comprensión. Aho

ra Son ellos quienes han de 

valorar si ha merecido o no 

la pena. Nuevos parques y 

zonas verdes, mejoras en el 

alumbrado con la instalación 

de decenas de farolas, más 

metros cuadrados de nuevas 

calles y aceras, además de 

la renovación de determina

dos sistemas de saneamien

to y redes de agua potable, 

son algunos de los resulta

dos de un Plan ambicioso, 

tanto en objetivos, como en 

presupuestos y en trabajo in

vertido.

Se ha tratado de dar un re

paso a la situación de ciertos 

espacios en los distritos, bien 

porque carecieran de aceras 

o de equi-pamientos, o bien 

porque hubiera de rejuvene

cer aquellos que ya se en

contraban en un estado de 

deterioro muy grande debido 

al desgaste. Éste ha sido el 

objetivo de los proyectos que 

se han venido realizando en 

nuestras calles.

Atención a las 

modificaciones sugeridas
El proyecto de ampliación 

y reform a urbanística de 

nuestro distrito ha contempla

do obras de pavimentación de 

aceras, reparación de calza

das, trazado y ejecución de

nuevas calles, formación de 

plazas peatonales y ajar- 

dinamiento de zonas baldías 

en determinados lugares de 

la ciudad, con objeto de do

tarlos de un aspecto digno y 

recuperarlos para uso y dis

frute de los ciudadanos.

De acuerdo con los técni

cos, para su desarrollo se ha 

tenido siempre en cuenta la 

opinión y las sugerencias de 

los ciudadanos, manifestadas 

a través de las Junta de Dis

trito y de la Asociación de Ve

cinos en problemas puntua-
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les que, en ocasiones, han 

supuesto la remodelación de 

algunos aspectos formales 

del proyecto inicial. La única 

limitación a tales cambios han 

sido los recursos disponibles, 

cuyo uso se ha pretendido 

optimizar, de acuerdo con cri

terios adaptados al carácter 

específico de cada distrito y 

su mayor o menor carencia 

de equipamiento, tanto des

de el punto de vista demo

gráfico y sociológico, como 

del monumental.

El Distrito VI ha recibido un 

total de 33 actuaciones, con 

un presupuesto global inicial 

de más de 90 millones de pe

setas.

En total, se han renovado 

cientos de metros cuadrados 

de aceras y se han asfaltado 

otros tantos de calles. En 

cuanto a iluminación, se han 

instalado nuevas farolas y en

N O T I C I A S

esas mismas áreas se han 

ubicado bancos, papeleras y 

se han habilitado nuevos jar

dines.

El Distrito ha mejorado 

notablemente
El resultado está ahí, a la 

vista de todo el mundo. Los 

proyectos que se han ejecu

tado, han mejorado notable

mente nuestro distrito y la ciu

dad en general.

Éste no es un Plan cerra

do, ya que cada año se pro

graman en los presupuestos 

municipales unas cuantías 

para la mejora y equipamien

to de los distritos, todo den

tro de actuaciones tendentes 

a ir recuperando las zonas

que están estropeadas o ur

banizar nuevos espacios.

El Plan de Obras para este 

Distrito ha comprendido el 

acondicionamiento total o par

cial de las siguientes calles: 

raqueta de acceso a Los No

gales, cuesta de Teatinos, 

Pedro Sarmiento de Gamboa, 

Lope de Vega, Rojas, Zorrilla, 

Celada, Lope de Rueda, 

Mateo Vázquez, Dulcinea, 

Diego de Urbina, Cardenal 

Fonseca, Arzobispo Raimun

do, Avda. Alonso Sánchez, 

Luis de Medina, Lanza, Daga, 

Plaza Alonso Carrillo, Guada- 

lajara, Cruz de Guadalajara, 

Divino Vallés, Encomienda, 

Teniente Ruiz, Divino Figue- 

roa, Ronda Ancha y Coruña.
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COMUNICADO SOBRE EL CEMENTERIO

Ante los rumores que circulan 
por la ciudad, el Grupo de Conce
jales Socialistas quiere salir al paso 
de la campaña de difamación y 
desprestigio que han puesto en 
marcha los concejales del Partido 
Popular de este Ayuntamiento, uti
lizando con fines políticos argumen
tos que falsamente dicen respetar. 
Para ello, el grupo socialista aclara 
tajantemente los siguientes aspec
tos:

1. El antiguo Cementerio 
"nunca" será cerrado. Dada su con
dición de Cementerio Sacramental, 
siempre permanecerá abierto a los 
familiares de las personas que es
tán enterradas en él y su suelo nun
ca será utilizado para ningún otro 
fin, ni se construirá en él vivienda 
alguna, contrariamente a lo que los 
concejales del P.P. quieren hacer 
creer a la población.

2. Desde el Equipo de Gobier
no se considera una falta de ética 
atemorizar a los vecinos de la ciu
dad con informaciones y hechos 
que todavía no han ocurrido ni se 
han confirmado. A este respecto, 
hay que aclarar que todavía no se 
ha tomado ninguna decisión defini
tiva a nivel municipal sobre el tema 
de las reducciones de restos y las 
prórrogas de titularidad de las se
pulturas. En el momento en que se 
llegue a alguna solución, el Ayun

La Casa de Oficios Ambientales 
del Ayuntamiento de Alcalá de He
nares pone en marcha el "Progra
ma de Educación Ambiental" con 
los colegios de la ciudad. El Pro
grama contempla alrededor de 100 
excursiones programadas a lo lar
go del curso escolar, en las que 
van a participar todos los colegios 
alcalaínos, un total de 49, con la 
asistencia de hasta cuatro clases

tamiento lo hará público inmediata
mente.

3. Sólo se suspenderán los 
enterramientos en aquellos casos 
en que se precisen nuevos espa
cios, dado el nivel de saturación del 
cementerio. Sin embargo, aquellos 
ciudadanos cuyos títulos de dere
cho funerario temporal estén vigen
tes, podrán completar su capacidad 
hasta el máximo de inhumaciones 
que autorice el título.

4. El Ayuntamiento se ha vis
to obligado a construir un nuevo ce
menterio, debido a la saturación del 
antiguo, cuya clausura viene regu
lada por el Artículo 72, párrafo 2.2 
del Decreto de la Consejería de Sa
lud de la Comunidad de Madrid, res
pondiendo a razones sanitarias.

Finalmente, el Grupo socialista 
en el Ayuntamiento quiere denun
ciar la falta de escrúpulos, de res
ponsabilidad pública y de seriedad 
política del grupo de concejales del 
P.P., intentando crear un estado de 
temor generalizado entre los ciuda
danos de Alcalá, manipulando su 
sensibilidad hacia los seres queri
dos fallecidos con fines políticos, 
sin despreciar ningún método posi
ble, haciendo gala de sus técnicas 
de descalificación, intentando pre
sentar al Equipo de Gobierno so
cialista como "monstruos" insensi
bles, respondiendo a una clara es
trategia preelectoral.

por colegio.

La primera visita tuvo lugar el 
pasado lunes, 23 de noviembre, a 
las 10 de la mañana. El centro invi
tado fue el colegio Providencia. Se
gún los responsables de la Casa 
de Oficios, también está previsto in
vitar a algunos centros de fuera de 
Alcalá para que participen en este 
Programa de Educación Ambiental.

MÁS AULAS DE 
PREESCOLAR 

PARA NIÑOS DE 
TRES AÑOS

Las gestiones llevadas a cabo 
desde la concejalía de Educación 

que preside Urbano Brihuega, han 
dado como fruto la apertura en bre

ve de tres nuevas aulas de Prees

colar para niños de 3 años en dos 
colegios públicos de Alcalá de He
nares, con lo que se amplía de for

ma importante la oferta de este ni

vel educativo.
Los colegios públicos Henares, 

con dos aulas, y Dulcinea, con una, 
ofrecerán un total de sesenta nue

vas plazas. Este último centro pres

tará atención preferente a los alum

nos de la urbanización "Los Noga
les", mientras que el Henares esta

rá abierto a todo el Distrito IV. El 

plazo de presentación de instancias 
que se podrá realizar tanto en los 
mencionados centros como en la 

concejalía de Educación del ayun

tamiento permanecerá abierto des

de el próximo día 16 hasta el 30 de 
noviembre, aplicándose en la se

lección el procedimiento ordinario 

establecido por la LODE. El 9 de 

diciembre se hará pública la lista 

provisional de admitidos; los dos 
días siguientes se admitirán recla

maciones y la semana del 15 al 21 
de diciembre se llevará a cabo la 

matriculación. La incorporación a 
clase de los alumnos está prevista 
para el 12 de Enero de 1993.

Sin contar a las escuelas infanti

les — cuyos servicios se dirigen a 

los niños de edades comprendidas 

entre cero y seis años —, con és
tas la oferta de aulas de preescolar 

(3 años) se ha incrementado en un 

60% al pasarse de las cinco actua
les a un total de ocho.

PROGRAMA EDUCACIÓN AMBIENTAL

H A C I E N D O C I U D A D


